
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete de octubre de dos mil veinte  

   
Se reconoce personería para actuar al Dr. JAVIER MAURICIO MERA 

SANTAMARÍA como apoderado judicial de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de placas JCX-324 de propiedad de YADIRA STELLA 
MÉNDEZ ROMERO. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin., informándole que 
debe ponerlo a disposición de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., en los 
parqueaderos SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. ubicado en la Calle 4 
No. 11 – 05 Bodega 1 Planadas Fontibón, LA PRINCIPAL S.A.S. ubicado en la Vereda 
el Santuario  a 500 Mts del Roundpoint de Guasca vía Guatavita Megapatio 
Empresarial, o en las sedes principales de la entidad CARROFACIL DE COLOMBIA 
S.A.S. ubicadas en las ciudades de Bogotá Carrera 69 No. 25 B – 44 del Edificio World 
Business Port; Medellín Calle 29 No. 41 – 105 Oficina 801 Edificio Soho y Cali Calle 64 
No.5 B – 146 Oficina 405 C Edificio Centro Empresa. Ofíciese.  
   
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 053 Hoy 28 de octubre de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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